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DE FE 

on gran alegría la 
comunidad del Seminario 
Mayor Cristo celebró el 
pasado 9 de septiembre 
un nuevo paso de los 
seminaristas, de cara a 
su futura ordenación 

sacerdotal, para poder ser pastores para 
la Diócesis de Rancagua. 
 Jorge Rojas, Cristian González y Juan 
Pablo Méndez fueron aceptados para 
recibir el Rito de Admisión. Este Rito 
les permite acceder en el futuro a las 
órdenes, tanto del diaconado como del 
sacerdocio. Jorge y Cristian pertenecen a 
la Parroquia Inmaculada Concepción de 
Pichilemu, mientras que Juan Pablo a la 
Parroquia San José Obrero de Rancagua. 
 Por otra parte, Emilio Maldonado 
fue llamado a recibir el Ministerio del 
Lectorado, que le permitirá enseñar y 
predicar la Palabra de Dios a los fieles y a 
las diferentes comunidades parroquiales. 

Emilio pertenece a la Parroquia Nuestra 
Señora del Rosario de Pumanque. 
 La ceremonia se vivió con mucha 
solemnidad y emoción, por el nuevo 
paso que dan estos jóvenes que piensan 
consagrar sus vidas a Jesús Buen Pastor 
y así poder encontrar cada día más 
su vocación y lo que quieren para sus 
vidas.
 La ceremonia fue presidida por el 
Obispo diocesano, monseñor Alejandro 
Goic, en compañía del vicario general, 
padre Bernabé Silva, además de los 

formadores del seminario, párrocos, 
sacerdotes, diáconos y sus compañeros 
seminaristas. También de sus familias, 
amigos y la comunidad cristiana. 

Grupos de Oración y Ayuda 
Fraterna visitan el Seminario

Una linda y grata experiencia ha sido 
la visita de diferentes grupos a nuestra 
casa de formación. Hemos sido visitados 
por el grupo San Vicente de Paul, que 
trabajan pastoralmente en el Hospital 
Regional de Rancagua y además del 
Grupo de Ayuda Fraterna de la Parroquia 
de Graneros. Pudimos compartir con 
ellos diferentes puntos de vista sobre 
la vida y la vocación. Agradecemos su 
cariño, preocupación y visita a nuestro 
seminario, esperando que se repita la 
ocasión. 

Seminaristas reciben Rito de Admisión 
y Ministerio del Lectorado

Juan Pablo Méndez E.
Encargado de Comunicaciones Seminario
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Un hombre santo

C uando el 18 de agosto 
de 1952 Alberto Hurtado 
Cruchaga dejó esta tierra 
para encontrarse con el 
Señor, fueron muchos los 
que sintieron que habían 
convivido con un hombre 

santo. Quizás este sentimiento común, 
fue el que llevó a laicos y religiosos a 
unirse en una causa común: hacer de 
Alberto Hurtado un santo para Chile. 

Luego de años de investigación, el 16 de 
octubre de 1994, su santidad Juan Pablo 
II, dio una alegría  a nuestro país cuando 
beatificó al Padre Hurtado. A partir de esa 
fecha, el proceso continuó directamente 
al camino de la canonización.  Esta tuvo 
lugar el domingo 23 de octubre del 
2005, cuado en una mañana otoñal en 
Roma, el recién investido papa Benedicto 
XVI, en compañía de 31 cardenales y 

de centenares de obispos y sacerdotes, 
inició la solemne misa con la que 
culminaba el Sínodo de Obispos sobre 
la Eucaristía. 

Exactamente a las 05:03 AM (hora 
chilena) ocurrió lo que todo Chile 
esperaba: Alberto Hurtado Cruchaga fue 
declarado santo.  Esto colmó de alegría a 
los más de siete mil peregrinos chilenos 
que de madrugada habían llegado a 
la Plaza de San Pedro para aclamar al 
nuevo santo. Miles de banderas chilenas 
aparecían una y otra vez por las pantallas 
de la televisión. Mientras tanto, en Chile 
multitudinarias vigilias se realizaron en 
todo el territorio nacional.

Aquí en nuestra diócesis, en la Parroquia 
Divino Maestro se sigue la devoción del 
Padre Alberto Hurtado.

“Hacer justicia es una parte importante del servicio de la Iglesia. Acoger 
con amor a los que acuden en busca de justicia es parte de la misión de 
la Iglesia”, señaló el Obispo de Rancagua, monseñor Alejandro Goic, con 
motivo del cambio de vicario judical que tuvo lugar el mes de septiembre.
Debido a la renuncia de quien fuera vicario judicial, padre Augusto Rojas, se 
reestructuró la Vicaría Judicial, quedando a su cargo monseñor Juan Luis 
Ysern de Arce, obispo emérito de Ancud. Monseñor Ysern estará todos 
los jueves en el Obispado de Rancagua para continuar con este servicio. 
Además, se constituyó un equipo que le ayudará compuesto por: los padres 
Gabriel Becerra, Héctor Pulgar, Claudio Fuenzalida; el diácono Francisco 
Badilla, la asistente social Magaly Caro y el defensor del vínculo, Miguel 
Campo. 

La diócesis tiene nuevo vicario judicial 
Desde el 8 de septiembre asumió el cargo monseñor Juan 

Luis Ysern de Arce, obispo emérito de Ancud.

 Hace seis años recibimos la 

alegría de que nuestra Patria 

tuviera un nuevo santo. San 

Alberto Hurtado fue canonizado 

el 23 de octubre de 2005.
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a Catedral de Rancagua fue 
el escenario de un nuevo Te 
Deum, en el cual el Obispo 
de Rancagua, monseñor 
Alejandro Goic, hizo un llamado 
a la unidad, a “revalorizar 
fuertemente la vocación 

política” y a mejorar la educación. 
 Las autoridades presentes, entre ellas 
Patricio Rey, intendente de la región; Marie 
Jeanne Lyon, gobernadora de Cachapoal; 
los diputados Issa Kort y Juan Luis Castro; 
Eduardo Soto, alcalde de Rancagua; además 
de una serie de secretarios regionales, 
y autoridades militares, escucharon 
como monseñor Goic llamó a instalar un 
diálogo sereno y objetivo en el conflicto 
educacional.  “La educación constituye 
uno de los más grandes servicios que se 
da a la sociedad. Mejorar la calidad de 
esta es tarea indispensable; el acceso a la 
educación superior de todos los que tienen 
dones y talentos, más allá de su condición 
económica”.
 Además, en su homilía el Pastor habló 
sobre las “injusticias, desigualdades e 
inequidades escandalosas” de nuestro país. 
“¿No habrá llegado la hora de asumir de 
verdad caminos nuevos para construir una 
Patria más justa, donde se compatibilicen 
desarrollo, crecimiento sostenido y mayor 
justicia social?”, preguntó monseñor Goic.
 Finalizó con un llamado a la unidad 
nacional, indicando que la frase “ni perdón ni 
olvido” no es humana ni cristiana.

18

L
Un llamado 
a la unidad en 
Fiestas Patrias
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ertenecía a la Diócesis de 
Santiago hasta que el 18 
de octubre de 1925, el 
papa Pío XI, mediante la 
Bula (documento oficial) 
“Apostolici Muneris Ratio” 

creó cuatro nuevas diócesis: San Felipe 
de Aconcagua, Valparaíso, Rancagua y 
Talca.  La llamada oficialmente Diócesis 
de la Santa Cruz de Rancagua, contaba 
con 35 parroquias y el primer obispo 
nombrado fue monseñor Rafael Lira 
Infante. 

En cuanto a su población, a principios 
del siglo XX (Censo de 1907), la Provincia 
de O’Higgins contaba con 134 mil 257 
habitantes, mientras que Colchagua 
tenía 120 mil 616. De ellos, uno de cada 

Al cumplir 86 años les queremos 
contar…

Este 18 de octubre se 

celebra un aniversario 

más de la creación de la 

Diócesis de la Santa Cruz 

de Rancagua. Cuánto ha 

cambiado y cuáles son sus 

características actuales es 

lo que Rumbos les quiere 

contar.

seis hombres sabía leer y uno de cada 
ocho sabía escribir. Entre las mujeres, 
una de cada nueve leía y una de cada 
15 escribía.

En la actualidad la diócesis cuenta con 
seis decanatos (Purísima, Santa Cruz de 
Triana, Santa Rosa, Santos Apóstoles, 
San Fernando-Chimbarongo y Cardenal 
Caro)  y 65 parroquias. De ellas son 54 
rurales y 11 urbanas. Además, hay cerca 
de 700 capillas en distinto sectores. Con 
respecto a los sacerdotes, hasta hoy hay 

120, entre religiosos y diocesanos.

La población regional es de 852 mil 219 
habitantes, siendo esta mayoritariamente 
urbana. De ellos el 44 % cursó Educación 
Básica, 25% Educación Media y el 15, 
8 % Educación Superior. El 79 % de 
los habitantes de la región se declaran 
católicos.

Cabe destacar que nuestro obispo 
actual, monseñor Alejandro Goic, es el 
sexto que ha tenido nuestra diócesis.

P

Nuestra diócesis 

Obispo Rafel Lira Obispo Eduadro Larraín Obispo Alejandro Durán

Obispo Jorge Medina Obispo Javier Prado Obispo Alejandro Goic
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on el propósito de dar respuesta 
a la urgente necesidad de la 
zona de remediar la situación 
de numerosas ancianas 
abandonadas, el 14 de octubre 

de 1950 llegaron a San Fernando, 
procedentes de Argentina las Carmelitas 
Misioneras.
 A lo largo de los años, las ancianas 
fueron viviendo al amparo del “Jardín 
Infantil Carmelitano”, del internado de 
señoritas y la residencia de señoras. 
Ha sido también excelente ayuda y 
compañía para el hogar el Postulantado, 
que durante algunos años acogió a 
las jóvenes aspirantes. Actualmente, el 
Hogar de Ancianas San José cuenta con 
60 residentes y un grupo humano de 34 
personas que colaboran en esta misión 

20
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Amar y servir al Señor 
en las ancianas

RUMBOS

junto a cuatro religiosas.  
 Fieles al espíritu de su fundador, 
Francisco Palau y Quer, las Carmelitas  
Misioneras siguen acompañando a la 
Iglesia sufriente, hoy reflejada en tantos 
adultos mayores, que necesitan de un 
cuidado integral, al estilo de Jesús. 
 “Somos un hogar de ancianas 
cristiano - católico, que responde a una 
necesidad de la Sexta Región. Nuestra 
comunidad busca dar respuesta global 
a los desafíos de la vida del adulto 
mayor, integrando la diversidad de 
personas. Nos precede una tradición 
de casi sesenta años de experiencia 
en este servicio. Convocadas por Jesús 
y reunidas en el Espíritu Santo, por 
medio de la comunidad deseamos 
conocer, amar y servir al Señor y a su 

Iglesia en la persona de las ancianas. 
Queremos renovar desde el Evangelio, 
los ambientes donde realizamos nuestra 
misión”, dice la hermana Yasna Ayala, 
directora de la institución. 
 Y agrega que como religiosas 
dedicadas al cuidado de las ancianas, 
se proponen ofrecerles un cuidado 
integral; la atención humana y espiritual 
que necesitan en esta etapa de la 
vida; y hacer del hogar un espacio de 
humanización, “iluminando el modo 
de vivir, sufrir y morir de los hombres y 
mujeres de nuestro tiempo”. 

El carisma carmelita

 En la Iglesia, la carmelita misionera 
tiene una función primordial: ser 

Hogar San José
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signo visible, expresión profética de la 
comunión con Dios y con los hermanos. 
Su presencia y misión dentro del Cuerpo 
Místico de Cristo, se caracteriza por ser 
signo auténtico de comunión,  expresado 
en una vida fraterna. Orante y misionera.
 Las Carmelitas Misioneras sintiendo 
el llamado de Jesús, hemos decidido 
seguirlo con una conciencia viva de 
una vocación eminentemente eclesial, 
con un sentido profundo de comunión 
fraterna, y una actitud contemplativa en 
el trato amistoso con Dios y escucha 
de su Palabra; ofreciendo un espíritu 
de generoso servicio apostólico a los 
hermanos, en un esfuerzo constante de 
ascesis (camino espiritual) y abnegación 
evangélica y teniendo a María como tipo 
y modelo de la vocación eclesial”, añade 
la religiosa.
 Desde su carisma de comunión su 
presencia se hace vida en el campo 
de la salud, la educación cristiana, 
promoción de la espiritualidad, misiones, 
promoción social, pastoral juvenil, 
pastoral parroquial. “Para realizar 
nuestra misión en la Iglesia, estamos 
abiertas, por carisma, a servir y anunciar 
el evangelio en los pueblos atendiendo 
a las necesidades que en cada lugar y 
época se presentan”, finaliza la hermana 
Yasna.

Las Carmelitas Misioneras son una familia nacida de la experiencia carismática y 
eclesial de Francisco Palau y Quer (sacerdote español), quien buscó los medios 
necesarios para salvar a la Iglesia de las persecuciones sufridas. Sintió el llamado 
a fundar una Congregación Religiosa que responda a los desafíos de una Iglesia 
convulsionada y perseguida en pleno siglo XIX. 
Religioso carmelita descalzo, pretende que su congregación religiosa viva la 
experiencia contemplativa y oracional que él experimentó y se lance con fuerza y 
dinamismo a la misión.
Así, las carmelitas misioneras se convierten en testigos creíbles para el mundo: 
Anunciando la unidad y la fraternidad en un mundo dividido; dialogando con 
las culturas, religiones, pueblos y lugares, en una sociedad plural y planetaria; 
dando respuestas solidarias a las “nuevas pobrezas”, en un mundo injusto y 
empobrecido; siendo mujeres de experiencia de Dios para las personas que 
buscan la trascendencia; promoviendo la dignidad de la mujer, en una sociedad 
donde todavía no es suficientemente valorada; contagiando esperanza al hombre 
moderno amenazado por el vacío existencial. 

El Fundador

Presencia en Chile
Las carmelitas misioneras -presentes en los cinco continentes-, cuentan con otras cuatro comunidades en Chile: Pisco Elqui, donde se trabaja en las áreas pastoral, parroquial y educación; Lo Prado (Curacaví), donde se aborda la educación y la pastoral parroquial; Santiago, donde se encuentra la casa delegación y, próximamente, un centro de día para adultos mayores del sector; y Huépil (Los Ángeles), con pastoral parroquial y educación. 
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 El ser humano es eminentemente 
social. Para crecer y desarrollarse 
necesita vivir en comunidad, compartir 
con otros; esto es así desde los 
comienzos de la humanidad.

 La comunidad principal donde cada 
hombre y mujer realiza su vida, es la 
familia. En ella aprende a ser persona, 
a amar y ser amado, a compartir; de 
ella recibe costumbres y tradiciones 
que conforman su personalidad; en 
ella aprende la fe y el trato amoroso 
con Dios. La familia es el lugar 
privilegiado donde cada persona 
aprende lo valioso que es y donde es 
querida porque ahí ha sido llamada a 
la vida.

 La Iglesia es familia de Dios. Desde un 
comienzo Jesús llamó a los suyos para 
que estuvieran con Él, en una fuerte 
experiencia comunitaria. Cuando 
envió a los suyos a predicar no los 
envió aisladamente, sino de a dos.  
Una vez realizada la Misión los reunía 
para compartir la labor realizada. 

 Al enviar Jesús a los discípulos a la 
misión de evangelizar, les dice que 
quienes crean han de ser bautizados 
en el Nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo, es decir, en el Nombre 
de Dios trino que es una comunidad 
de personas. Los creyentes han de 
ser en el mundo un reflejo de esta 
Comunidad Divina.

 La vida de los primera cristianos tuvo 
una fuerte impronta comunitaria. En 
ella los creyentes lo tenían todo en 
común y compartían en las casas con 
alegría y sencillez de corazón.

 La Iglesia, a lo largo de toda su historia, 
ha querido ser fiel a esta característica 
propia de su ser y ha cuidado la vida 
comunitaria.

 En estos tiempos en que la 
globalización nos permite estar 
más conectados descubrimos que 
no necesariamente estamos más 
unidos. Ante esta realidad, que va en 
desmedro de la persona, la Iglesia 
continúa proponiendo la vivencia 
comunitaria como una instancia de 
crecimiento, formación y compromiso 
para todo cristiano y ser humano.

 Las presentes Orientaciones se han 
elaborado desde la experiencia de 
formación y acompañamiento a las 
CCB en varias diócesis de Chile.

 Están dirigidas a los equipos 
diocesanos de COMIN, para los 
pastores diocesanos y los párrocos, 
para agentes pastorales, cristianos y 
cristianas que viven la experiencia de 
CCB y CEB, para consejos pastorales, 
grupos de catequesis familiar y para 
todos aquellos que deseen reavivar la 
experiencia antigua y siempre nueva 
de la vida comunitaria.

(Continuará en el próximo número)

Las parroquias, párrocos, animadores y 
agentes pastorales que deseen adquirir 
este documento, cuyas orientaciones son 
fundamentales para relanzar en nuestra 
Iglesia diocesana a las CCB, lo pueden 
hacer en la Librería Pastoral de Campos 
465 (Rancagua) y también solicitándolo al 
fono 72- 451746 de COMIN.
 Creemos que en este tiempo 
de Misión Continental, las comunidades 
cristianas de base deben ser una respuesta 
a todos aquellos que se acercan a la Iglesia 
y que esperan poder, de alguna manera, 
sentirse parte de ella.

Introducción

NO OLVIDAR:  Segunda Jornada Diocesana de COMIN, domingo 30 de octubre, Pelequén, 9:30 a 17:00 horas.

Pbro. Sergio Farías Vergara
Director diocesano COMIN

1

2

3

4

5

8

7

6

9

"Orientaciones para la formación y 
animación de C.C.B."

I Parte: Conozcamos mejor las comunidades cristianas de base (C.C.B.) hoy
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¿Qué es una familia?

Los que ya hemos superado la curva de 
los cincuenta, somos testigos de una 
cambio cultural tremendo que afecta 
esencialmente al significado del ser 
familia. Hace algunas décadas, la familia 
se concebía exclusivamente desde el 
parámetro del matrimonio monogámico 
e indisoluble: Un hombre y una mujer se 
enamoran, se casan y forman un hogar 
biparental hasta la muerte, engendrando 
hijos, criados y educados dentro de un 
concepto marcado por la estabilidad 
conyugal y la realidad sacramental, 
que garantiza el acompañamiento de 
la pareja por Jesucristo como ayuda 
adecuada, tanto en la prosperidad como 
en las situaciones adversas.

 Según mi parecer, a nivel práctico, 
fue la ley del divorcio vincular 
aprobada por los países, la que 
influyó decididamente en el quiebre 

Familia: ¿Qué dices de ti misma?
En las siguientes líneas 

me interesa dialogar con 

usted acerca del concepto 

y realidad llamada “familia”. 

Ella ha recorrido toda la 

historia instalándose en el 

centro de la sociedad.

del concepto de matrimonio descrito 
en el párrafo anterior, dando pie a la 
aparición de nuevas formas de percibir 
la relación de pareja. Chile ha sido uno 
de los últimos estados que ha aprobado 
dicha ley. A nivel teórico, el cambio de 
mentalidad se había gestado desde hace 
bastante tiempo: El fenómeno llamado 
Ilustración, movimiento cultural europeo 
desarrollado especialmente en Francia e 
Inglaterra desde principios del siglo XVIII 
hasta el inicio de la Revolución Francesa, 
se desprendió de la concepción religiosa 
de matrimonio, para hablar de éste 
desde un enfoque racionalista. Se trata 
–según la Ilustración- de deshacerse 
de la perspectiva religiosa del vínculo 
matrimonial, que habla de una alianza 
bendita por Dios basada en propiedades 
esenciales, dadas por el mismo Dios e 
inscritas en la naturaleza del matrimonio, 
como lo son la unidad e indisolubilidad. 
El concepto de matrimonio regalado por 
Dios al hombre con el consentimiento 
del hombre mediante su sí libre, sufría 
un vuelco hacia la nueva mentalidad 
racionalista, que postulaba al 
matrimonio como un logro puramente 
humano que bien podía deshacerse en 
cualquier momento: la voluntad pacta y 
la voluntad se retracta.
 Desde la Ilustración hasta nuestros 
días, percibimos, al menos en Chile, 
una tendencia cada vez mayor a 
desentenderse de la fundamentación 
religiosa y de derecho natural que 
sostiene al vínculo matrimonial. Son 
pocos los sectores de la población 

chilena, pero todavía existen gracias a 
Dios, que abogan por un matrimonio 
monogámico e indisoluble, que es 
contrato y sacramento a la vez, cuya 
finalidad es formar un hogar con 
aquellos hijos que Dios quiere entregar 
de acuerdo al plan que Él tiene en su 
mente. Lamentablemente, para una gran 
mayoría existen muchos tipos de familia 
posibles, incluyendo la conformada 
por homosexuales. ¿Dónde está el 
problema? Según mi captación, el asunto 
está en que muy pocos se preguntan por 
la naturaleza del matrimonio, y muchos 
sin saber ni tener deseos de conocer lo 
que el matrimonio es en su esencia más 
profunda, aspiran solamente a que éste 
sea un acuerdo de los cónyuges entre sí y 
respecto de terceros, esto es, un sistema, 
según el cual solamente se administra 
la economía y bienes que dice relación 
directa con la pareja y los hijos. ¡Vaya 
deformación de algo tan consistente y 
sagrado, célula de la sociedad y de la 
Iglesia!

Padre Felipe Pardo Fariña
Párroco en San Francisco de Asís
Rancagua
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l “No podemos quedarnos tranquilos si pensamos que, después de dos mil años, todavía 
existen pueblos que no conocen a Cristo y que todavía no han escuchado su mensaje de 
salvación”.

l “No sólo eso, sino que se amplía el número de quienes, aun habiendo recibido el anuncio 
del Evangelio, lo han olvidado y abandonado, y ya no se reconocen en la Iglesia; y muchos 
ambientes, incluso en sociedades tradicionalmente cristianas, son hoy renuentes a abrirse a 
la palabra de la fe. Se está dando un cambio cultural, alimentado también por la globalización, 
por movimientos de pensamiento y por el relativismo imperante; un cambio que lleva a una 
mentalidad y a un estilo de vida que prescinden del mensaje evangélico, como si Dios no 
existiera, y que exaltan la búsqueda del bienestar, de la ganancia fácil, del logro profesional 
y del éxito como finalidad de la vida, incluso en menoscabo de los valores morales”.

l “La evangelización es un proceso complejo y comprende varios elementos. Entre estos, la 
animación misionera ha prestado siempre una atención particular a la solidaridad. Este es 
también uno de los objetivos de la Jornada 
Mundial de las Misiones, que, a través de 
las Obras Misionales Pontificias, solicita la 
colaboración para llevar a cabo las tareas 
de evangelización en los territorios de 
misión”. 

l “Que la Jornada Mundial de las Misiones 
renueve en cada uno el deseo y la alegría de 
“ir” al encuentro de la humanidad llevando 
a todos a Cristo. En su nombre os imparto 
de corazón la Bendición apostólica, en 
particular a los que más trabajan y sufren 
por el Evangelio”.

os misioneros son personas 
que van a otros lugares para 
hablar a los hombres de Jesús, 
para enseñarles a rezar, para 
decirles que todos debemos 

amarnos y ayudarnos los unos a 
los otros, para anunciarles la buena 
nueva: que Dios nos ama y quiere 
que todos los hombres se salven.
En el mundo existen actualmente 
983 “territorios de misión” y en ellos 
trabajan casi 50 mil sacerdotes y 370 
mil catequistas, casados o solteros, que 
trabajan a tiempo completo o parcial. 
Todos estos misioneros se han 
comprometido a anunciar el Evangelio a 
los tres mil 500 millones de hombres que 
todavía no lo conocen y que representan 
las dos terceras partes de la humanidad.
En la diócesis se realizará en cada 
parroquia una colecta para ayudar a 
mantener las misiones en el mundo.

Para que otros conozcan a Cristo
“No podemos quedarnos tranquilos si pensamos que, después de dos mil años, todavía existen pueblos 

que no conocen a Cristo y que todavía no han escuchado su mensaje de salvación”, Papa Benedicto XVI.

En todos los países del mundo, el penúltimo domingo de octubre se hace oración por las misiones y por 

los misioneros que se encargan de llevar la palabra de Dios a los que no lo conocen o a los que lo han 

olvidado

L

Benedicto XVI, Palabras del Santo Padre

“Como el Padre me ha enviado, así también os envío yo”
 (Jn 20,21).



RUMBOS N0 496 - OCTUBRE DE 2011 RUMBOS

an Francisco, fundador de la orden franciscana, nació en Asís en 
1182. Hijo de un rico mercader llamado Pietro di Bernardone, era 
un joven mundano, de cierto renombre en su ciudad. 
 En 1202 fue encarcelado por unos meses a causa de su 
participación en un altercado entre las ciudades de Asís y Perugia. 

Tras este episodio, aquejado por una enfermedad e insatisfecho con el 
tipo de vida que llevaba, decidió entregarse al apostolado y servir a los 
pobres. En 1206 renunció públicamente a los bienes de su padre y vivió a 
partir de entonces como un ermitaño. 
 San Francisco de Asís predicó la pobreza como un valor y propuso 
un modo de vida sencillo basado en los ideales de los evangelios. El papa 
Inocencio III aprobó su modelo de vida religiosa, le concedió permiso para 
predicar y lo ordenó diácono. Con el tiempo, el número de sus adeptos 
fue aumentando y Francisco comenzó a formar una orden religiosa, la de 
los franciscanos. Además, con la colaboración de santa Clara, fundó la 
rama femenina de su orden, que recibió el nombre de clarisas.
 Durante un retiro, San Francisco de Asís recibió los estigmas (las 
heridas de Cristo en su propio cuerpo), según testimonio de él mismo, y 
compuso el poema Cántico de las criaturas o Cántico del hermano sol, que 
influyó en buena parte de la poesía mística española posterior. EnEgipto, 
intentó infructuosamente la conversión de musulmanes al cristianismo.
 San Francisco de Asís fue canonizado dos años después de su muerte, 
el 15 de julio de 1226, y sus sucesores lo admiraron tanto por su modelo 
de austeridad como por su sensibilidad poética.
Su festividad se celebra el 4 de octubre. 

ace más de 200 años se instalaron en 
la Hacienda Alcántara los franciscanos, 
para fundar la casa de formación para 
los novicios de la orden. Con el paso de  
los años, a su alrededor fueron llegando 
vecinos que formaron allí un pequeño 
caserío, que fue nombrado como san 

Pedro de Alcántara.
 En 1907 fue creada la parroquia, debido a la cantidad 
de habitantes y la extensión de la localidad. Pero fueron 
los frailes franciscanos, quienes llegaron sembraron 
la devoción a San Francisco de Asís. Esta piedad ha 
convertido la fiesta dedicada a este santo en la más 
importante de la zona.
 Cada 4 de octubre, y desde los más diversos lugares 
del país, llegan todos los años alrededor de mil 500 
peregrinos, para rendir honor al santo.
 A fines de 2009 comenzaron trabajos de restauración 
del templo, gracias a lo que no sufrió daños mayores 
producto del terremoto de 2010. Sí resultaron dañadas 
las dependencias que quedaban del antiguo convento. De 
las acciones de restauración se hizo cargo la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y el Consejo 
de Monumentos Nacionales.
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1 Confirmaciones Parroquia de Olivar.
2 Confirmaciones Parroquia de Rosario.
3 Encuentro sacerdotal (tercer grupo).
4 Visita San Pedro de Alcántara.
5 Jornada de formación permanente, Pelequén.
5 Profesión perpetua hermana Luz María Díaz Bautista, Adoratrices.
6 Colegio Las Garzas.
6 Seminario Cristo Rey.
7 Fiesta patronal Parroquia Nuestra Señora del Rosario, Litueche.
8 Confirmaciones Trinity Collage
8 Profesión perpetua hermano Claudio Quintanilla, Don Orione.
8 Confirmaciones Graneros
9 Confirmaciones Parroquia Santa Cruz.
10-12 Comité Permanente CECH, Santiago.
13 Eucaristía del Adulto Mayor
13 Eucaristía Bajo Lo Bravo
14 Confirmaciones Colegio Quimahue.
15 Confirmaciones Pencahue.
16 Eucaristía fiesta patronal Olivar.
16 Eucaristía primer aniversario P. Alcibíades Morales.
19 Eucaristía Día del Profesor, Catedral.
20 Eucaristía Colegio San Ignacio.
21 Confirmaciones Colegio Coya.
22 Confirmaciones Instituto Inglés.
22 Encuentro de catequistas en La Estrella.
22 Confirmaciones IRFE.
22 Jornada Mundial de las Misiones.
23 Confirmaciones Parroquia de Rengo.
23 Procesión Virgen del Carmen, San Enrique de Chimbarongo.
24 Encuentro sacerdotal (cuarto grupo).
28 Confirmaciones Parroquia Divino Maestro.
29 Confirmaciones Instituto San Fernando.
30 Dedicación templo de Lihueimo.
30 Confirmaciones San José.

PASTOR octubre

  2 Pbro. Danilo González A.
14 Pbro. Juan Carlos U.
16 Pbro. Héctor Durán N. 
17 R. P. Omar Estevez R.
21 Pbro. Luis Escobar T. 

¡Feliz 
Cumpleaños!

BRAMOS

C
E

L
E

Aniversario de 
Ordenación Sacerdotal
  7 R. P. Jerónimo Moensaku 
  9 R. P. Raúl Pérez H.
12 Pbro. Bernabé Silva D.
18 Pbro. Richard Knuckey S.
20 Pbro. José Vergara B.

4  Parroquia San Francisco de Asís de 
Placilla

4 Parroquia San Francisco de Asís de 
Mostazal

4 Parroquia San Francisco de Asís de 
Rancagua

4 Parroquia San Francisco de Asís de 
San Pedro de Alcántara

7 Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario de Pichidegua

7 Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario de Litueche

7 Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario de Guacarhue

7 Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario de Rosario

7 Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario de Pumanque

28 Parroquia San Judas Tadeo de 
Malloa

Fiestas patronales

1% a la Iglesia 
- Por decreto 25/2011, con fecha 02/08/2011, nómbrase Administrador Parroquial de la 
Parroquia Santa Ana de Rengo al Reverendo P. Don Olivier d’ Argouges.  

- Por decreto 26/2011, con fecha 02/09/2011, apruébase la erección y estatutos de la 
“Fundación educacional y cultural Juan Pablo II”, cuyo domicilio será la ciudad de Rancagua, 
Provincia de Cachapoal, Sexta Región del Libertador Bernardo O ‘Higgins, sin perjuicio 
que pueda desarrollar sus actividades en otros puntos de la Diócesis de la Santa Cruz de 
Rancagua.

- Por decreto 27/2011, con fecha 08/09/2011, queda nombrado Vicario Judicial de la 
Diócesis de Rancagua Mons. Juan Luis Ysern de Arce, por un periodo de tres años a contar 
de la fecha.
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1% a la Iglesia 

R

RUMBOS

eunirnos mensualmente –de común acuerdo en el día y hora– hace posible 
una mejor coordinación espiritual, material y, obviamente, fraternal de la 
Pastoral del 1% parroquial. 

Por solicitud de mi párroco, el padre Jerónimo –de la Parroquia San José 
Obrero de Rancagua– acepté colaborar por un tiempo en la coordinación su pastoral 
del 1%. Así, partí en el mes de abril de este año. 

Encontrarnos cada mes es motivo de alegría; lo que hizo cada uno es de interés común; 
la presencia del cura párroco –aunque sea por unos instantes – es motivo también de 
ánimo y alegría. Todo esto en armonía con el dinero recaudado. Este dinero se entrega 
adjuntando un formulario, donde aparece el nombre del erogante y su aporte, junto 
con el talonario de recibo de dinero, de ese modo, acuso recibo de dinero mediante 
una firma y timbre. 

Al concluir la jornada, y en presencia de algún miembro de la pastoral, se le hace entrega 
del dinero al párroco. Posteriormente, traspaso los datos a una planilla computacional 
general, que incluye entre sus datos: el nombre del visitador,  su teléfono, fecha de 
nacimiento, el nombre del erogante, el mes que eroga y el dinero que aportó.
La entrega mensual facilita el orden y la transparencia, y además agiliza la rendición  
de los dineros recaudados; la Pastoral del 1% en la Iglesia debe administrarse 
cuidadosamente. 

Debo decirles que lo recaudado en esta parroquia entre enero a agosto 2010 en relación 
al mismo período 2011 ha 
subido en un 45.50% y los 
erogantes un 7.69% .

Esperamos al comienzo del 
próximo año, contar con un 
nuevo coordinador (a).

Diácono Genaro Díaz
Director Diocesano Pastoral 1%

Con un encuentro mensual 
hay mayores logros

- No sabía que la Iglesia necesitara 
recursos, ni que aportar el 1% era 
un deber de todos los católicos.

R: La cultura en nuestro país hace 
que sea difícil hablar de dinero, 
sobre todo si este tema está 
relacionado con la Iglesia; sin 
embargo es necesario recalcar 
que aún cuando la Iglesia es de 
origen divino, está inmersa en el 
mundo y por lo tanto, requiere de 
medios materiales para cumplir 
con su misión. La Iglesia necesita 
que todos nos comprometamos 
a difundir esta necesidad, no sólo 
los sacerdotes, sino de manera 
especial las familias, movimientos 
religiosos, educadores y laicos 
comprometidos.

Yo no contribuyo con el 1%, pero 
aporto a otras obras de caridad, 
¿no es lo mismo?
R: No se puede reemplazar la 
Contribución del 1% a la Iglesia 
por otros aportes que se hagan a 
otras instituciones de beneficencia, 
por muy meritorios y católicos que 
sean sus fines. Esos aportes se 
hacen por caridad, sin embargo, el 
aporte del 1% a la Iglesia se hace 
por justicia. Por lo tanto quien no 
contribuye con el 1%, de manera 
consciente, por descuido o por 
olvido, no está exento de falta moral 
o pecado, pues está dejando de 
cumplir un mandamiento expreso de 
la Iglesia.

Preguntas 
frecuentes
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28 de Octubre

Fiesta Patronal de Santuario 
San Judas Tadeo de Malloa


